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Guayaquil, 22 de marzo de 2014 

Señor 

FRANCISCO ALBERTO CUNTO ZEBALLOS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la compañía GREENKA S.A., en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL 

de la misma por el lapso de DOS años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, de conformidad con el Art. 30 literal a) del Estatuto Social de la 

compañía. 

La compañía anónima GREENKA S.A. se constituyó el 6 de enero del 2014, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto 

Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de marzo del 2014, de 

fojas 25.581 a 25.609, Número 980 

/Y> 

JOHN ALBERTO GAVILANES ZAVALA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Atentam 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía GREENKA S.A., 

Guayaquil, a los veintidós días del mes de marzo del año 2014, 

   'ANCISCO ALBERTO CUNTO ZEBALLOS 

GERENTE GENERAL 

CC: 1712587102 

Nacionalidad ecuatoriana 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
: NUMERO DE REPERTORIO:14.783 

FECHA DE REPERTORIO:10/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:32    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GREENKA S,A., a 

favor de FRANCISCO ALBERTO CUNTO ZEBALLOS, de fojas 

14.364 a 14.366, Registro de Nombramientos número 4.619. 

ORDEN: 14783 
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Guayaquil, 11 de abril de 2014 

REVISADO POR: 2 £ 

  

  
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


